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PARTE OFICIAL
' el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

, Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
ks e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
ia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 abril 1924).
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El extraordinario desarrollo adquirido
• j ^ruz R°ja Española, la diversidad de sus 

abrí? simultáneas actividades de índole humani- 
, BoD3'1 Patriótica y cultural, inspiradas las unas en 

- ^dables iniciativas, debidas otras a com- 
internacionales que han marcado nuevo 

t i..;.'h°sü rumbo a la Institución, exigen de impe- 
!^t(^anera> para no prodigar en vano plausibles 
-Av"' l> esFierzos que por duplicidad se entorpez- 
slT'V"- oordinación tan íntima y per- 

611 los distintos elementos que la integran.U8S ' $.í, 611 los distintos elementos que la integran, 
di, M s ■' Puede alcanzarse mediante la absoluta uni-iS, de dirección y de criterio y una ra-

<-ir agrupación de servicios que no se 
in^..eiuPÍricas y caprichosas distinciones que, 

*■. ^es> la práctica rechaza.
'' ■r^d:5:'!'a evolución de las doctrinas y de los 

jo  u  
cho 1 
íeii^' 
lo 1?'

inirLlltos reLcionados con la benéfica Institu- 
'^caí1'50 bicales modificaciones en sus leyes 

’ y cuando fueron aprobados los últimos

PBE-6IOS DE LOS ANUNCIOS
Soca y mcáio cíntiHios por cada palabra. K 

origina acompañará un seiio móvil de 50 céntimo 
por cada inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo as {asertarán 
yicylo abono o cuaado haya persona en la espita, 
que responda de ésL. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. tiouer- 
.•ador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
^ide, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respective como comprobante, sieucto de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sola ejem
plar, que se solicitará en el oficio de rerai -ion del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OBoial se halla de venta en la Imprenta 
¿el Hospicio.

♦ Tnmedintamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban «te 
1 Bü !.í:t ÍM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
f co.' tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , 
4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabih- 
f dad, de conservarlos números de este Botris,, coleccionados ordo- 
4 na h-mante para su encuadernación, que deberá verificarse al bne.1

de cf-da semestre.

Estatutos, hasta hoy vigentes, se avanzó de tal mo
do en la realización del ideal, que sólo faltaba un 
paso para conseguirlo por completo, siguiendo las 
enseñanzas indiscutibles de la expeiiencia. ,

Ese adelanto, estudiado sin apresuramientos irre
flexivos, es el que representa el proyecto de nuevos 
Estatutos presentado por el Comisario Regio en la 
Cruz Roja nacional, y estimándolo conforme en un 
todo con las necesidades actuales de aquélla, con su 
más adecuada organización y más seguro progreso, 
he creído debe someterse, como me honro en hacerlo, 
a la augusta sanción de Vuestra Majestad.

Madrid, 16 de abril de 1924.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta, del Jefe del Gobierno, Presidente del

Directorio Militar, , ,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueban los nuevos Estatutos por que en o 

sucesivo ha de regirse la Cruz Roja Española, y 
que a continuación se insertan.

Dado en Palacio a diez y seis de abrí de m i 
novecientos veinticuatro.—ALFONSO. * r 
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de Ri
vera _v Orbaneja.

e s t a t u t o s
por que ha de regirse la Cruz Roja Española.

Articulo 1.» La Cruz Roja Española tiene por 
fin primordial coadyuvar, en tiempo de güeña, a 
la acción de la Sanidad del Ejercito y de la Ar
mada, y en época de paz, acudir al socorro de las 
desgracias producidas por siniestros y calamidades
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públicas, secundando la acción de las autoridades I de las funciones de los Cuerpos de Sanidad ML 
' en beneficio de las víctimas de la contienda.gubernativas.

Ninguna obra humanitaria ha de considerarse ex
traña a la acción de la Cruz Roja, dentro de lo que 
permita la realización de los fines principales del
Instituto.

Artículo 2.° La Institución de la Cruz Roja, 
clarada de utilidad y de beneficencia en todo el

de
te-

rritorio de la Monarquía, y única autorizada, ofi
cialmente, para la asistencia de los heridos en cam
paña, tiene capacidad jurídica para los actos "de la 
vida civil y goza del beneficio legal de la pobreza, 
de la franquicia postal y telegráfica, de las exencio
nes del impuesto del timbre, del que grava los bie
nes de las personas jurídicas y de la contribución 
territorial por los edificios que posea y no le produz
can renta, hallándose comprendida en el párrafo 
cuarto, artículo 22 de la ley de 23 de abril de 1870, 
en el número tercero del artículo 2.° de la ley de 30 
de junio de 1877, y exenta de las disposiciones que, 
en cuanto a las Sociedades benéficas, contiene la 
Real orden de Gobernación de 26 de octubre de 1923.

El ganado, carruajes y automóviles de la Cruz 
Roja están exceptuados de la requisición militar en 
tiempo de guerra, y sus hospitales y demás estable
cimientos sanitarios estarán también exentos de la 
carga de recibir alojados.

Artículo 3.° La Cruz Roja subordinará todos 
sus actos a los preceptos de la más acrisolada ca
ridad, no haciendo nunca distinción de amigos, ene
migos o indiferentes entre los que sufren y aten
diendo a todos con igual solicitud.

Articula 4.° La institución atenderá con prefe
rencia a los objetos siguientes:

l. ° A estudiar y preparar el desarrollo del plan 
general de organización sanitaria a retaguardia del 
frente de batalla, así como la evacuación de heridos 
y enfermos, y todos los servicios relacionados con 
la conducción de unos y otros al interior del país, 
con arreglo a las órdenes e instrucciones de las Au
toridades militaresi, sin intervenir, mientras éstas 
no lo dispongan, en la asistencia en las ambulancias 
y hospitales del teatro de operaciones y en las en
fermerías de los buques de guerra.

2. ° A preparar y disponer la creación (en los 
puntos que se designen) de hospitales y sanatorios 
que puedan utilizarse en caso de guerra, así como 
la asistencia de los heridos y enfermos transportados 
al interior del país.

3. ° A reunir los datos y obtener las cooperacio
nes oficiales y particulares que puedan utilizarse 
oportunamente en una hospitalización en grande es
cala por causa de guerra o calamidad pública.

4. ° A estudiar los adelantos de la legislación de 
todas las naciones, en cuanto se relaciona con la gue
rra y sus consecuencias, y los progresos científicos 
con respeto a la curación de los heridos, proponien
do al Gobierno las reformas que juzgue convenientes.

5. ° A encargarse, en caso de guerra, por orden 
o con la venia de las Autoridades competentes, de 
la identificación e inhumación de los muertos, de la 
desinfección de los campos de batalla, del estableci
miento de Centros de información para los mili
tares y sus familias, de la correspondencia de los 
heridos, prisioneros e internados y, en general, de 
toda clase de servicios humanitarios o auxiliares

6. ° A establecer ambulancias y puestos de s:. 
rro para recoger y curar a los heridos en asoEt 
y motines, sin interponerse nunca entre los c o b  
tientes.

7. ° A excitar los sentimiento caritativos del ¡b  
en favor de los heridos y de los enfermos dea 
ejércitos combatientes y de las víctimas de las a 
lamidades que, en España o el extranjero, revE 
por la importancia del daño, el carácter de púbfe

S? A velar por el exacto cumplimiento de h 
Convenios internacionales relacionados con los b 
de la institución y a cumplir, en cuanto le condolí 
los acuerdos de sus Conferencias internacional 
de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.

9. ° A formar, por medio de cursos práctis 
personal con los conocimientos que se requieren pv. 
los primeros cuidados a los heridos, y auxiliar a h 
Médicos en las curas y preparar, teórica y prácb 
mente, a los que adquieran el compromiso de desem
peñar la función de enfermeros en tiempos dep^i 
de guerra.

10. A organizar e instruir, especialmente. - 
Cuerpo de enfermeras, dentro de las necesidades im
puestas por el plan general creando hospitales que^ 
van para la enseñanza del personal del propio Ce
po, o utilizando con este fin establecimientos yaex-' 
tentes.

11. A organizar maniobras y ensayos de mo'^ 
zación que no sólo adiestren al personal y sirvan® 
prueba del material, sino que, a la vez, extiendan p- 
todo el territorio el conocimiento práctico de la ■• I 
sión del instituto, contribuyendo así a que se le P1®! 
teja y respete.

12. A vigilar el riguroso cumplimiento de to
las leyes y disposiciones que se refieran a la de! . 
y conservación de la salud pública, auxiliando ro 
tamente a las Autoridades sanitarias en tan imp11 
tante materia. v.

13. A coadyuvar eficazmente a la acción 
ria, ya organizando dispensarios, consultorios} L 
clínicas gratuitas, divulgación de conocimientos 
nicos y de profilaxia de enfermedades evitable,-- 
facilitando personal adiestrado -para toda campa113 
defensa de la salud pública.

14. A utilizar todos los medios de propaga11 
ra infundir en el pueblo el amor a la higiene- 
guardia de la salud individual y colectiva; el 1 
plimiento de los deberes de protección al 
fensa de la infancia y de los anormales y a ,1. ■■ 
tienda a contribuir a la formación de generación - 
gorósas en lo físico y en lo moral. ., r?

15. A establecer Institutos de reeducación 
válidos de la guerra y del trabajo y a organi^3^ 
de puericultura, gotas de leche, cunas, o311^’1^-,^:- 
diñes y colonias escolares, roperos, cocina- 
micas, comedores de caridad y otras obras 3,1

16. A relacionarse íntimamente con i11®' 
como las Ligas antituberculosas, antialcohoi11'^^ 
ciedades de higiene, de salvamento ^6 
Conferencias de San Vicente de Paúl, 
domiciliaria, protectora de los niños y de lo-t ^y 
tes, Trata de blancas, Reforma de delincan 
ploradores y otras semejantes, para contriln11'^^ 
mente, en cuanto sea posible, mediante 'a coo
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de esfuerzos, a que resulte más provechosa la labor a 
cada uno encomendada.

17. A organizar, allí donde no las hubiere y sea 
factible, brigadas de bomberos, de salvamento y de 
desinfección, bibliotecas populares y cualquiera otra 
institución que de algún modo realice fines de instruc
ción sanitaria, de beneficencia o de caridad. . ■

18. A procurar la difusión del idioma universal 
"esperanto” y la constitución de la “Cruz Roja de la 
Juventud", según acuerdos y recomendaciones de las 
Conferencias internacionales.
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19. A mantener cordiales relaciones con las Socie
dades que constituyen la Confederación internacional 
de la Cruz Roja.

Articulo 5,° La Cruz Roja Española deberá estar 
representada oficialmente en todas las Conferencias 
internacionales que el instituto celebre, recibiendo ins
trucciones del Gobierno acerca de los temas que hayan 
de ser objeto de discusión y acuerdo.

Artículo 6.° La Cruz Roja constituye una sola 
unidad orgánica que, para su mejor y más eficaz 
tuncionamiento, establece y dirige cuantos servicios 
estima oportunos a los fines que le están señalados.

Artículo 7.° Constituirán el capital de la Cruz 
^ja Española los bienes y valores que actualmente 
pí'seen todos los organismos que la integran y los que 
en lo sucesivo adquieran por los medios que establez
can las leyes y por los que especialmente determinen 
ta reglamentos de la institución.
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I Articulo 8.° Ningún organismo de la Cruz Roja 
.in0'J ‘esP°nderá de las deudas y demás obligaciones con- 
irvan I laidas por otro.

r?‘en^°. personalidad de cada organismo de la
2 /'‘.jl Roja independiente de la de sus asociados, las 
: 6 ‘ g ^Wiones y responsabilidades civiles que se deri- 

de los actos y contratos que cualquiera de ellos, 
^“idamente autorizado, realice a nombre de la colec- 
2] ’ s°10 alcanza a los bienes y recursos propios 

a entidad respectiva.
/ ruculo 9.° Los cometidos de la Cruz Roja se 

Huirán con las denominaciones de “Servicios 
fe.^stencia", que abarcan cuanto se relaciona con 

Jlrecta que se preste a los necesitados del auxi- 
,J^edico o alimenticio, y “Servicios de Socorros 
htri^nsPOrtes" ’ ^ue comPrenden Ia conducción de 
d?, enfermos y las demás funciones asigna- 

benéfico Instituto.
taja p^° Para f°rmar parte activa de la Cruz 
^ar8^1^0^ Se reclu’ere Ia cualidad de español o 
quis¡td 1Zac'° en España y haber cumplido los re

Reglamentos exijan.
üorari eXtraní^ros s°l° podrán ingresar a título ho- 

Art^ t¡ de co°peradores.
Ádiráii ° L°s socios de la Cruz Roja se di- 
fes?1,en aspirantes, los menores de diez y ocho 
Norcg6]11^11161"01 l°s mayores de esta edad; coope- 

indiv'7 extranjeros, sin distinción; suscriptores, 
cyJlldUos 0 colectividades que contribuyan con 

•-'S qUe a anúal no inferior a 25 ptas., y bienhechores, 
S con a periodicidad que elijan, una 

ve/16 ?xceda de mil pesetas al año o hagan, por 
íl 46 trát ^nativo de 25.000 pesetas, o de 50.000 

El pde colectividades.
Adición dment° general orgánico determinará las 
’^iado^8’ deberes y derechos de cada clase de
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Artículo 12. El ingreso de los socios de número 
se hará siempre a solicitud propia, firmada por el 
interesado o persona a su ruego y según el modelo 
de instancia que apruebe la Asamblea Suprema.

Habrán de suscribir el documento el Delegado 
especial, Presidente delegado o dos socios que garan
ticen las circunstancias personales del candidato.

Los menores de edad necesitarán también el con
sentimiento de la persona bajo cuya potestad o guar
da se encuentren.

Las propuestas de asociadas habrán de hacerse 
en la misma forma y con iguales requisitos, y lle
varán, necesariamente, el Visto Bueno de la Presi
dencia de honor de la Asamblea local, y si no la hu
biere, la de la población más próxima o la de la 
capital de provincia.

Las señoras casadas obtendrán la autorización de 
su marido, autorización que habilitará para la acep
tación y desempeño de los cargos que, por elección 
o nombramiento, se les confieran.

Las propuestas de cooperadores podrán, indistin
tamente, suscribirlas Delegados de la Cruz Roja Es
pañola, Representantes diplomáticos o consulares de 
la Nación a que pertenezca el candidato o de los 
de España en el extranjero o Comités de la Insti
tución hermana, constituidos en la localidad donde 
resida el pretendiente.

Artículo 13.- Los nombramientos de socios, cual
quiera que sea su sexo, clase y condición, se expedi
rán siempre por la Asamblea Suprema.

A todos los socios se les proveerá por la referida 
Asamblea, mediante el pago de los derechos que 
establezca, de un carnet de identidad uniforme en 
toda la Cruz Roja Española. Las Asambleas podrán 
crear, para el personal de sus ambulancias urbanas 
exclusivamente, otro carnet especial, que habrá de 
ser aprobado por la Asamblea Suprema, donde que
dará depositado el modelo. Este carnet no excluye 
el general que corresponde a todos los socios.

Artículo 14. La Cruz Roja Española, como en
tidad oficial, dependerá, permanentemente, del Mi
nisterio de la Guerra, y también del de Marina en 
lo que se relaciona con los servicios propios de la 
Armada.

Igualmente dependerá del Ministerio de Pastado 
para los asuntos de índole internacional.

Artículo 15. Por delegación de Su Majestad el 
Rey ejercerá la jefatura suprema de la Cruz Roja 
Española Su Majestad la Reina, y cuando por au
sencia prolongada del Reino u otras causas no pu
diera desempeñarla, asumirá la jefatura suprema la 
Reina Cristina, y en su defecto la Infanta de Es
paña que S. M. designe.

Artículo 16. Para el gobierno y dirección de la 
Cruz Roja tendrá S. M. la Reina a su inmediata 
dependencia, una Asamblea Suprema que organizará 
las Secciones de “Asistencias" y de “Socorros y 
“Transportes", y establecerá en la forma que estime 
oportuna los servicios burocráticos de sus oficinas 
centrales, y cuando lo considere preciso, nombrará 
Asesores y Consejos técnicos que la auxilien en la 
implantación y desarrollo de cuantos cometidos se 
la confieran.

A propuesta de sus Secciones, la Asamblea Su- 
I prema dispondrá también cuanto creyere necesario o 
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conveniente en relación con los cometidos que afec
ten, tanto a una como a otra Sección.

Artículo 17. La Asamblea Suprema se compon
drá de un Presidente, que lo será el Comisario Re
gio; de un Vicepresidente, de cuatro Vocales damas 
de la Institución y cuatro Vocales asociados; de un 
Contador general, de un Tesorero general y de un 
Secretario general, todos con voz y voto, a excep
ción del último, que sólo tendrá voz informativa.

Podrán hacerse nombramientos de mayor número 
de Vocales siempre que la Asamblea los proponga.

Artículo 18. Será Presidente de la “Sección de 
Asistencias” una de las Vocales de la Asamblea Su
prema, siéndolo, a su vez, de la de “Socorros y 
Transportes” el Vicepresidente de dicha Asamblea.

Esta designará de entre sus Vocales los que ha
yan de desempeñar las funciones de Inspectores ge
nerales, señalando a cada uno el territorio donde 
habrá de ejercerlas. Los así nombrados, además 
de la alta inspección sobre todos los organismos de 
la Cruz Roja en la zona correspondiente, conoce
rán de cuanto se relacione con el funcionamiento del 
benéfico Instituto en su demarcación respectiva y 
de los incidentes que surjan, informando al Comi
sario Regio, quien elevará el informe a S. M. la 
Reina o dará cuenta a la Asamblea Suprema, se
gún lo requiera la índole de los asuntos. ,

El Secretario general tendrá a su cargo la Di
rección del Archivo Central, de la Biblioteca, de la 
Asamblea Suprema y del Boletín Oficial, órgano 
de la misma. .

Articula 19. Además del Comisario Regio, la 
Presidenta de la “Sección de Asistencias” y el Pre
sidente de la de “Socorros y Transportes" serán 
Inspectores natos de todos los organismos y es
tablecimientos de la Cruz Roja Española.

En la Asamblea Suprema desempeñarán, en una y 
otra Sección, las funciones de Secretarios de las mis
mas los Vocales que al efecto sean designados.

Artículo 20. Los nombramientos del personal de 
la Asamblea Suprema, incluso el de la Presidenta 
de la “Sección de Asistencia”, se hará siempre por 
Real decreto, que refrendará el Ministro de la Gue
rra; y tanto aquéllos como los ceses, se publicarán 
en el Diario Oficial de dicho Ministerio.

Artículo 21. Cuantos elementos componen e in
tegran la Cruz Roja Española dependen de la Asam
blea Suprema, que es la única autorizada para dic
tar, con carácter obligatorio, disposiciones de índole 
general, quedándole reservada también, con exclu
sión de todo otro organismo del Instituto, la fa
cultad de entenderse directamente con el Gobierno, 
Comité Internacional de Ginebra y Asociaciones 
constituidas en el extranjero, asi como el hacerse 
representar oficialmente en Congresos y Asambleas 
internacionales, cualesquiera que sea su objeto.

Artículo 22. Formarán también parte de la 
Asamblea Suprema, en concepto de Vocales natos 
de la misma, la Camarera Mayor de Palacio, el 
Jefe de la Sección de Sanidad Militar en el Minis
terio de la Guerra, el Jefe de los servicios sanitarios 
de la Armada, el Director general de Sanidad del 
Reino y el Vicario general castrense.

Artículo 23. La Asamblea Suprema se reunirá 
siempre que S. M. lo ordene o lo disponga su Pre
sidente. Para que pueda adoptar acuerdos de ca

rácter ejecutivo, bastará la presencia de ck; Amen 
sus' individuos, siendo decisivo el voto del h$
dente en caso de empate. c otro

De todos los actos y gestiones realizados v. oja cn. 
Asamblea Suprema, tramitación de los mismci.; (¿as 
como de sus acuerdos, dará cuenta a S. M. las ¿mtq 
na, el Comisario Regio, o por delegación dee rúi s 
quien reglamentariamente le sustituya.

S. M. la Reina podrá suspender en todo moc tiocius 
Anícul

cualquier gestión o acuerdo de la Asamblea Sufra pnizar 
y del Comisario Regio. : ope«

Artículo 24. El Comisario Regio tendrá Ir qu 
presentación de la Asamblea Suprema de laú cc-ndk 
Roja Española en los actos en que ésta haya de; f-L-. 
tervenir, como persona jurídica, en todo cuanto a era ins 

Artícui

fie a los intereses generales del Instituto y . o sexc 
relaciones del mismo con sus similares extrai star s 
ras, con el Comité Internacional de Ginebra, 3 $ dos 
el Consejo de Gobernadores y Dirección ge® - ¡neo: 
de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y - •- loca, 
el Gobierno de S. M., recibiendo en tal cons" ^ón, 
de los Ministerios de la Guerra y Marina y cG 
Estado en su caso, las instrucciones conveniente:

La representación de los organismos lócale
la Cruz Roja en los actos que han de realizará -rucu 
personas jurídicas y en lo que afecta a sus int^ 
particulares, corresponde a los Presidentes reí?® ^der 
vos, salvo los casos en que la Asamblea Su, - 
confiera poderes concretos a un Delegado es^ - 

Artículo 25. El Comisario Regio podrá nor^ ^-eL 
Delegados especiales para el desempeño de cc -- • Jí 
nes o servicios determinados en España o en 
tranjero, confiriéndoles, en cada caso, las 1^ 

pe es
Instif

des que estime convenientes.
F2n caso de guerra, autorizará Delegados c- 

les
representen cerca de los Generales en Jete 
Ejércitos de operaciones. . J

Artículo 26. La Asamblea Suprema 
administración directa y podrá disponer lid - 

a
Us

para los fines sociales, de los bienes y re-^; 
toda clase que hoy posee y de los que corre3^ej 
ran a las extinguidas Asambleas centrales 
Secciones de Damas y Caballeros; de los 
y subvenciones que reciba; de los que se hag 
ía Cruz Roja en general o para los A; 
pios de la misma, sin destinarlos espec13-^;.^ Sé;'-- 
ningún organismo determinado; de los <rec 
valores que en adelante adquiera por los n1 . ' 
las leyes establecen; de cuantos ingresos 
y de los que señalen los Reglamentos.

La Ordenación de Pagos de la Asamblea - 

'•‘tic

queda reservada al Comisario 
delegar en el Vicepresidente o 
cales.

Fia de entenderse, siempre, 

Regio, 
en uno de

de laybuciones del Comisario Regio v 
Suprema están limitadas por la facultad 
pender sus acuerdos tiene S. M. la Rel

Artículo 27. Bajo la dependencia *nI^oj8^ 
directa de la Asamblea Suprema, la Ciu^ y 
pañola podrá tener en cada localidad °L u 
inscritos veinte socios, al menos, de 
sexo, un organismo que la represente, ^¡eí^, 
en el término municipal respectivo y L" 
dirija las obras de toda índole que los Bs 
meran como propias de la Institución.
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cinc: 
leí h

os ¡tti 
isme-.:
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me 
.Si

irá la n 
; la ti 
aya de i 
uanto í 

yena 
extra? 

icbra, a 
m ges"

Articulo 28. Los organismos expresados en el 
nkuio anterior se denominarán uniformemente y 
B otro aditamento “Asamblea local de la Cruz 
|ma en...”, quedando suprimidos, por lo tanto, los 
robres de "Comisiones” y “Juntas”, en lo que 
a integra representación del Instituto en cada lo- 

ídad se refiere.
Articulo 29. Donde no haya suficiente número 

L-cius para formar Asamblea y se crea oportuno 
^rizarla, el Comisario Regio nombrará Delega- 
fe especial^ que se ocupen en obtener el ingreso 
líos que son precisos y de constituirla, en su día, 
i condiciones reglamentarias.
Artículo 30. En las poblaciones donde sólo hu
ra inscritos en el censo social individuos de un 
k sexo o en las que los de uno u otro quisieran 
pr su acción a la correspondiente a la calidad 
hxios sin tomar parte en la Asamblea, no será

inconveniente para que se constituya la Asam- 
oja)’3 a local, cuyos cargos se proveerán todos sin ex- 

con«r ^lón, hasta que otra cosa sea posible, con damas 
ay®- Uúaüeros, resolviendo en cada caso, la Suprema,
enienie 
lócate - 

.lizar c®

•á no¿'

estime conveniente para la marcha normal de 
Institución en la localidad respectiva.
Aniculo 31. La Asamblea Suprema establecerá 

is intet: remente, en Madrid los organismos, servicios y 
-s res? .-■adendas de la Cruz Roja, para que respondan 
, Supr' mejor manera al cumplimiento de los fines 
¡o espP y a las condiciones de la capital del Reino, 
- 2" ;■ L.etanto seguirán funcionando, como hasta aho- 
le que en la actualidad existen.

L Cada Asamblea local se compondrá ) en d
as i81'- ¡^'nimum, de

tefidrs 
libre

rentas

iles * 
5 do®- 
hagan 
bjetos. 
daln^^ 
niiiti

. una Presidenta de honor, un 
«i ¿T^C'e^ad°’ una Vicepresidenta, un Vice- 

T ts "e' Un Secretario-Archivero Bibliotecario, un 
eíc 'V ^un Contador y cuatro Vocales, dos de ellos 

ios otros dos asociadas.
Secretario, Tesorero y Contador se- 

s .. penados, indistintamente, por socios o aso- 
jL ien entendidd que cuando la Tesorería esté 
i a P°r up caballero, la Contaduría correspon-

8 senora y viceversa.
«Que se procurará tengan seña- 
^usij3 remuneración, según los medios eco- 
L RUe se disponga y la importancia y ex- 

kas SUS ^^ós, carecerán de voto en las 
' pero se les reconoce voz informativa y

^^entia.COnSÍ£nar en acta sus manifestaciones

La P esidenta de honor tiene el de- ig jUr , y._ C - • - - - - • ■ -
uien P 
de 105

^Slstu a todos los actos que la Institución

.s
As!

¡ue 1 
na-

KOI3.,7
iond^
1110 
■ídio- .. 
stabl^

% Será oc,a*idad respectiva y a presidirlos: 
"'•^idc-i iaec?s’Vü en caso de empate, como el 

-■ ^60, „C S1 -a Presidenta no concurre. Sin 
i C(iI.rePresi2ntación jurídica de cada organis- 

de" al p irtM)Onderá, de ordinario, por razón del
¡aAi=e,7"te-Dek8ad°, y en aso extraordina-

■’ “ •' Cnm:^ 0 esPecial que, al efecto, se nombre
í-^T810-

ide y de "Os nombramientos de Presidenta
, u h Í residente-Delegado corresponden a 

a>-:; Regí,',l’ de su orden los expedirá el Co- 
bl^'L lC'da; Slendo la duración en su ejercicio 

' emás cargos se elegirán por cada 
35JUrta general ordinaria.

’ Juntas generales de cada Asam-

's nombramientos de Presidenta

blea local que se reunirán, indefectiblemente, en 
la segunda quincena de enero, elegirán, con facultad 
de reelección, el personal directivo que lleve más 
de tres años desempeñando sus cargos; confirmará o 
rechazará los nombramientos interinos por vacantes 
naturales ocurridas durante el año y ejercerá las 
demás facultades que señalen y la reconozcan los 
Estatutos y Reglamentos.

La Asamblea local que, con quince días de anti
cipación por lo menos, fijará el día, hora y sitio en 
que haya de reunirse la Junta general, señalará, de
terminadamente, los cargos que deban ser sometidos 
a elección por haber cumplido los titulares tres 
años en su desempeño.

Las Juntas generales, una vez convocadas en for
ma y tiempo oportuno, serán válidas cualquiera que 
fuere el número de los socios que concurran.

Artículo 36. En las Juntas generales tendrán voz 
y voto todos los socios y asociadas mayores de vein
titrés años que lleven más de seis meses inscritos 
en el registro de la Asamblea local, estén al corrien
te en el pago de sus cuotas y no se hallen sometidos 
a expediente.

El derecho a votar es personal e indelegable.
Artículo 37. Cada Asamblea local podrá, cuando 

lo estime oportuno, constituir, con carácter perma
nente o transitorio, Comisiones auxiliares o aseso
ras para fines especiales determinados, dentro de 
la esfera de acción señalada en los Estatutos, 
y los Presidentes de ellas tendrán el derecho de 
asistir, con voz y voto, a las Juntas cuando se trate 
de asuntos relacionados con el cometido que se les 
asigne.

Artículo 38. En las localidades donde se halle 
establecida la enseñanza de damas enfermeras y or
ganizado este Cuerpo o exista Hospital de la Ins
titución, se constituirá la - “Junta de Asistencia”, 
compuesta de una Presidenta, que lo será la Vice
presidenta de la Asamblea; una Vicepresidenta, que 
será la Jefa visitadora del Cuerpo; una Depositaria, 
una Interventora, una Jefa o Jefe, indistintamente, 
de Estadística; un Secretario o Secretaria y el nú
mero de Vocales, damas enfermeras, que se consi
dere preciso.

Esta Junta de Asistencia tendrá a su cargo los 
Hospitales, Dispensarios y demás servicios de este 
género, hoy establecidos o que se establezcan.

Artículo 39. Para atender a los servicios no hos
pitalarios (Dispensarios, Policlínicas, Casas de So
corro de carácter permanente, etc.), las Vocales en
fermeras Jefas que integran la Junta de Asistencia, 
cuidarán de los mismos, teniendo cada una de ellas 
la misión de fomentar la perfecta asistencia y cuida
dos higiénicos, de limpieza, conservación de los lo
cales en que actúen los citados servicios y también 
la responsabilidad del material quirúrgico propio 
de cada Dispensario que les sea asignado, y 
comunicarán, asesoradas por el Director-Médico 
del Dispensario, a la Junta de Asistencia aque
llas necesidades de material quirúrgico y de me
dicamentos que se precisen para el funcionamiento 
del mismo, así como también llamarán la atención 
de la Junta sobre las necesidades de asistencia do
miciliaria que conozcan en su demarcación.

i Artículo 40. La dirección, gobierno y administra- 
¡ ción del Hospital u Hospitales estará a cargo de
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-sand soiaiuiid ooup so¡ uadnao anb snuosiad | 
tos que integren la' Junta de Asistencia, asesorada 
por el Director y Superiora de las Religiosas del 
Establecimiento, constituyendo así la “Junta espe
cial de Hospital”.

Artículo 41. Donde la importancia de la pobla
ción o de la Cruz Roja lo requiera, se constituirá 
la Junta de Socorros y Transportes, compuesta de 
un Presidente, que lo será el Vicepresidente de la 
misma; un Vicepresidente, que lo será el Jefe de la 
Ambulancia; un Depositario, un Interventor, un Je
fe de Estadística, un Secretario y los Vocales que se 
consideren precisos. Todos estos cargos, menos los 
dos primeros, podrán proveerse indistintamente en 
socios o asociadas; pero si el de Depositario reca
yera en una señora, el de Interventor habrá de serlo 
en asociado y viceversa.

Esta Junta tendrá como misión fundamental el 
transporte de enfermos o heridos, organización y 
funcionamiento de las ambulancias, brigadas de sal
vamento, columnas de evacuación, instalación de 
puestos de socorro, postas sanitarias, cantinas de 
estación, etc., y en ellas harán servicio los Médicos 
de la ambulancia, que se procurará lo presten tam
bién en algún Dispensario, y se le agregarán, en 
caso de necesidad, los que se precisen de los Dis
pensarios y Hospitales y las enfermeras que la Jun
ta de Asistencia designe. Tendrá, además, a su cargo 
esta Junta el reparto de donativos, la organización 
de conferencias sanitarias, enseñanzas de camilleros 
y enfermeros, la lucha higiénica social, etc.
' Artículo 42. Las Juntas de Asistencia y de So
corros y Transportes, formularán, cada una de ellas, 
un presupuesto anual de sus gastos, y una vez apro
bados por la Asamblea local respectiva, ésta les en
tregará mensualmente los fondos señalados para su 
sostenimiento, y la rendirán mensualmente cuenta 
y comprobantes de los fondos gastados.

Si alguno de los Dispensarios u Hospitales reci
biera algún donativo, lo entregará seguidamente a 
la Tesorería de su Asamblea de que dependan, la 
que se hará cargo del mismo haciendo en sus li
bros las anotaciones correspondientes.

Ninguna de las dos Juntas citadas podrá esta
blecer servicios permanentes sin el acuerdo previo 
de su Asamblea, a la que habrá de elevarse una Me
moria en la que se justifique la conveniencia y ne
cesidad de llevar a cabo el proyecto, medios y ele
mentos de que para ello se dispone o manera ra
cional de obtenerlos, coste aproximado del sosteni
miento, etc.

Artículo 43. La Presidencia de honor y el Pre- 
sidente-jDelegado de cada Asamblea local podrán 
desempeñar, con carácter permanente y efectivo, las 
Presidencias de las Juntas de Asistencia y de So
corros y Transportes, respectivamente, y en ese ca
so, los Vicepresidentes de la Asamblea ocuparán las 
Vicepresidencias de las Juntas, y la Jefa visitadora 
y el Jefe de la ambulancia desempeñarán la Depo
sitaría o la Intervención, según se disponga.

Los cargos electivos de estas Juntas serán pro
vistos cada tres años, con derecho a reelección, por 
la respectiva Asamblea local, que siempre dará cuen
ta inmediata a la Suprema de las renovaciones y 
modificaciones del personal.

(Con tí miará).

DEPARTAMENTOS MINISTERi
FOMENTO

YaD.
- de T
^jerto c 
,?eReal

•• efect- 
Ldrid, 12 
kjo de 
fer Din

• REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las peticiones formula 

este Departamento ministerial por los Gád 
civiles de Cádiz y Málaga, Junta provincial 
tos de Valencia y varios industriales, solicid 
torización para importar ganado de distintíi: 
de Holanda, Suiza, Marruecos, Portugal y J 
ca Argentina, para hacer frente a las nd 
del abasto público.

Considerando que en Suiza y Holandas- 
las causas que motivaron la prohibición de: 
ganado de pezuña receptible a la glosopM 
en la República Argentina ha hecho su q 
con bastante intensidad la epizootia citada; 
Marruecos existen importantes focos de ni- , 
la especie equina, y que por lo que respecté0 )

acu 
rso । 
cub:

ciña República portuguesa, no se reciben: 
país los boletines oficiales que permitan 
el estado sanitario de la ganadería.

Visto el informe emitido por la Junta ct 
Epizootias en sesión de 9 de los comen-
conformidad con el mismo.nioimmau con ei mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido

aragO' 
leonci 
?os do 
hn 1 
Hipo 
tientas

1.° Que se mantenga la prohibición = 
de importar de Holanda y Suiza ganado
a la glosopeda.

.ara to 
l'^ür

2 .° Que se prohíba asimismo la imr-' i 
ganado de pezuña procedente de la c¡ 
gentina, mientras no mejore su estado -

3 .° Que se prohíba la importación de ^ ,

mí

todas las especies procedente de Portugal^ 
el Gobierno de dicha nación no remira ^ 
nisterio, periódicamente, boletines o dat^ 
que permitan conocer el estado sanitario
nadería.

4.° Que se prohíba igualmente la ímP*^ 
ganado caballar, mular y asnal de Man” ■- 
. .... 1 _ . -1-_____ -I- nlUt;" r.Ll

?enien

tanto hayan desaparecido los focos Gbr£ 
5.° Que para atender a las necesida

to público se concedan las autorización^. p-jh 
tinuación se expresan para importar 
española y francesa de Marruecos, 
de treinta días, a contar desde el 
qu^ aparezca esta Real orden en la b. 
drid, y con sujeción a los preceptos e 
la ley y Reglamento de Epizootias, 
partldás de ganado:

^niiE
¡ai!

hafie

a
A I). Francisco Rosado Guerrero, 

laga, 800 reses vacunas, por el ;
A D. Jacinto del Río y Aranda, 
ya. 50 reses vacunas, ñor el puerto . : prlaga, 50 reses vacunas, por el puerto ; 

otras 50 por la Aduana de La Lif611 1 rji" 
ao.

cepción. , ic
A D. Tomás Palomares, vecino 

reses vacunas, por el puerto de Qi py
A D. Juan Ros y González, vecino 

100 reses vacunas y 150 cerdos, P° 
Barcelona.

A D. Rafael González Ayllón, 
lona, 250 reses vacunas, por el puet
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ncil; 
solic 
itints 
gal y 
as

SECCIÓN QUINTA

anda:
m
;lo
) su-

YaD. luán Ojeda Fernández, vecino de Santa 
' de Tenerife (Canarias), 25 reses vacunas, por 
peeno de Santa Cruz. ,

Real orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
eiectos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
id. 12 de abril de 1924.—El Subsecretario en

de! Ministerio, Vives.
Director general de Agricultura y Montes. 

(Gaceta 17 abril 1924).

Núm. 2.086

isaío ie la S. H. e Inmortal Ciudad do Zaragoza.
acuerdo de e- ta Corporación se anuncia

citada; ínrso para contratar las obras del «Proyec- 
de ir- 8 cubrimiento del río Huerva para sanea- 
spectai Jlo y preparación del ensanche y Parque 
cibeni aragoza».
■mitán concurso se celebrará con arreglo a los 

®s do condiciones que se hallan de mani- 
intacs 3co la secretaría municipal.

.hpo de concurso es de cuatro millonesjrrieiffi
Jntas treinta y cinco mil pesetas (4.635.000), 
Riéndose proposiciones mayores de esta-vido 

ion 
nado

impor 
Re ' 

.do

tomar parte en el concurso, deberán 
^rrentes constituir en la Caja del Exce- 

Ayuntamiento de Zaragoza la fianza 
do doscientas treinta y un mil sete- 

cincuenta pesetas (231 750), en cual- 
l?6 las formas que señala el artículoi de

•tuj
lita 3

imí

dades' 
ines

:uraOte । 
si^ 

esta^.

yecii'-1 
rto 
vecii1;,

9
iea

de LJ 
iiz.
0 ',.ri
,r ='

to

üee'JklP V que senaia
ig3*' ..(jf., ?e ^2 de mayo de 1923.

Jta 35 ¡Usía i Provisionales no serán devuel- 
dat^5,' taií: Adjudicación de las obras.

tarioc: i^Aación se hará a la proposición que 
^lo r] ^Htemiento estime más ventajosa, 

’ ’^nt Sec^arlas todas si no le pareciesen 
c. ■A los íes de la adjudicación se 

niue;r; !übr¿eS^n^es *os antocedentes profesiona- 
0 l°s concurrentes, así como el 

^aia y116 Prosenten do su proposición, 
medicación definitiva, se requerirá 

díaTr:° Para ^eo dentro del término 
e! documento que acre- 

ial'la gnn,sí’tLdd°- análogamente a la pro
? ¿e definitiva, que será de cuatro

, a tres mil quinientas pesetas 
k a¿0^ns,tituída ésta, el Excmo. Ayunta- 
^ientA ^ra 1° procedente respecto al 

APliinie tIUtlva Quedará como garantía 
íí^Pos:-0 contrato, hasta su término. 
Aen rl11PI?nes se presentarán en pliego 
S hasta i., Ia dase 8.a, en la secretaría 
h^los rVS del día 27 de mayo próxi- 

piules, durante las horas de 
a la proposición, dentro 

e? . Personal del proponente, y 
’ resguardo del depósito provi- 

enrase como apoderado, 
dr poder suficiente, bastanteado

de-1
de

por los Letrados de la Corporación D. Maree- 
liano Isábal y D. Pascual Comín.

Una hora más tarde de terminado el plazo de 
presentación de pliegos, en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial y en sesión pública, 
se procederá ante Notario y bajo la presiden
cia de la Comisión municipal permanente a la 
apertura de los pliegos presentados, los cuales 
quedarán a estudio de la expresada Comisión, 
quien propondrá al Excmo. Ayuntamiento la 
adjudicación a favor de la proposición que 
estime más ventajosa entre las presentadas.

Para la presentación de pliegos y el acto 
apertura de los mismos se hará aplicación 
las reglas 2.a, 3.a, 5.a, 7.a, 8.a, 9.a y 13.a del 

de 
de
ar-

tículo 18 del R. D. de 22 de mayo de 1923.
Zaragoza, 21 de abril de 1924.— El Alcalde, 

Juan Fabiani.

Núm. 2 087.

áls&Mu de la Inmortal Ciudad de fragosa,

Habiendo solicitado D. Lorenzo Bernal la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en el paseo de la Independencia, número 17, con 
destino a un armario frigorífico de un bar, se 
abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinas más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1924. — El Alcalde, 
Salustiano Cepa.

Núm. 2.088.

Habiendo solicitado D. Vicente Tricas la ins
talación y funcionamiento de un motor eléc
trico en el camino de las Torres, número 101, 
con destino a su industria de fabricación de 
galletas, se abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1921. — El Alcalde, 
Salustiano Cepa.

Núm. 2.085.

GOBIERNO SilLITAR OF U PLAZA V PROVINCIA
DE ZARAGOZA

Anuncio.
Dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general 

de la Región el próximo comienzo de las obras 
para la construcción de un polígono de, tiro 
para cuerpos montados en el Campo de tiro y 
maniobras de Alfonso XIII, aprobado por Real 
orden de 22 do noviembre de 1920, y concedida
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autorización por ol Exorno. Ayuntamiento de 
esta ciudad, dejando a salvo su responsabilidad 
para el caso de que se formule alguna reclama
ción, para cerrar a la circulación los caminos 
llamados de Val de San Gregorio al Castellar y 
la Casteüar por el llano de Taxdir, que queda
rán batidos desde el polígono proyectado, 
abriéndose en cambio al tránsito el camino 
denominado de Val de Diguetes; .

Se hace público por medio de este anuncio 
el cierre de aquéllos y la apertura del último 
para que los términos de regantes y las entida
des, corporaciones o particulares que puedan es
tar interesados a los efectos del mencionado 
cambio, formulen las reclamaciones que estimen 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
quince días, a partir de la fecha de publicación 
del presente, debiendo exponer en las reclama 
ciones los fundamentos de hecho y de derecho 
de las mismas y ser dirigidas al Exorno. Sr. Go
bernador militar de la Plaza; entendiéndose 
que los que no lo efectúen en el plazo señalado 
se entenderá renuncian al derecho que pudiera 
caberles.

Zaragoza, 25 de abril de 1924. — El General 
Gobernador accidental, Ricardo de Navascués.

Núm. 2.091.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

Núm. 2.084.

SECCION DE ESTADISTICA DE LA PROVINCIÁOEZ«

Con el fin de que los servicios esbí 
referentes al estudio de la población no i 
retrasos ni entorpecimientos, recomieoi 
cazmente a los señores Jueces municipi 
la provincia, que el d a cinco del mesp: 
se sirvan remitir a la Oficina do mi coi 
boletines correspondientes a las inson; 
del movimiento de la población registr 
mes actual. , 

Zaragoza, 26 de abril de 1924.— El J 
Estadística, L. García.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.056.

Alarba.
Por espacio de ocho días se.hallaráeó 

al público en la secretaría de este Ay»". 
to el proyecto de presupuesto municip*| 
nario para el año 1921 25, formado poL 
misión permanente, a los efectos de
ción. .. .i,;

Alarba, 23 de abril de 1924. —El Ale 
liciano Colas.

Núm. 2.057.

ZARAGOZA
D. Celestino Suárez Estrada, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de esta 
ciudad;
Certifico: Que en la secretaría de esta Junta 

de mi cargo existe un acta, que entre otros 
acuerdos contione uno que, copiado literalmen
te, dice así: . .

«En la ciudad de Zaragoza, a veintiuno de 
abril de mil novecientos veinticuatro: reunidos 
bajo la Presidencia del Sr. Juez decano de Za
ragoza; D. Luciano Serrano Millán, Notario mas 
antiguo en esta localidad; D Manuel Losada 
Roces, Delegado gubernativo designado por el 
limo. Sr. Gobernador civil do la provincia; don 
Emilio Serrano Alconchel, Concejal designado 
por el Ayuntamiento en pleno, y el Secretario 
judicial de este Juzgado D. Celestino Suárez 
Estrada, en cumplimiento de 1<> dispuesto en el 
R. D. de diez del actual, acordó tener por cons
tituida la Junta municipal del Censo electoral, 
lo que se comunicaría al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia Territorial, como Presidente de 
la Junta provincial, y a los Sres. Gobernador 
civil, Presidente déla Diputación y Alcalde-pre
sidente de esta ciudad».

Así resulta del original a que me refiero, y 
para su remisión al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , expido la presente certificación, visada 
por el Sr. Presidente y sellada con el de la 
Junta, en Zaragoza, a veintidós de abril de mil 
novecientos veinticuatro. — Celestino Suárez. 
V.° B.° — El Presidente, Angel Villar y Ma- 
drueño.

Fuentes de Ebro.
Confeccionado por la Comisión 

el presupuesto extraordinario que 
del ordinario prorrogado ha de reg 
el actual trimestre, queda expuesto 
taría del Ayuntamiento, por término , 
días. Durante el expresado tiempo p 
corsé las oportunas reclamaciones

Fuentes de Ebro, 22 de abril de - 
Alcalde, Julio Aliacar.

B A. S E S 

para efectuar el 

HeclBiamieiilo y Reemplazo N i 
APROBADAS 

POR R. D. DE 29 DE MARZO 1

Precio, 65 céntimos. — Certificad0» 

mos más.

Pfoyeclo fie ipénilifie al
correspondiente al

DERECHO FORAL DE ARA

De venta en esta imprenta al PreCl 
seta ejemplar. — Certificado

Imprenta de* Hospi0*0,


